
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:       2019-00227 

Demandante:     JOSÉ AMBROSIO SÁNCHEZ SALINAS Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

 

EJECUTIVO 

 

El apoderado de la parte ejecutante presentó solicitud radicada ante el 

Despacho de fecha 12 de febrero de 2020, por motivo de terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

Frente a lo anterior, el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

(…).” 

Ahora bien, observa el Despacho que el escrito en mención cuenta con la 

correspondiente firma del apoderado por parte del ejecutante, por tal 

motivo, al cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 

anteriormente citado, el Despacho procederá a declarar la terminación del 

proceso y ordenar su posterior archivo. 

 

En consecuencia el Juzgado Segundo administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Facatativá.  
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Dispone: 

 

PRIMERO: Declárase la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: se autoriza a Daniela Sanabria Castillo, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.020.816.259 como dependiente judicial para 

que en nombre y presentación de la parte ejecutante retire oficios, 

licitaciones, copias auténticas o simples, copia autentica de fallo de 

primera instancia y fallo de segunda instancia, recibir oficio, revisar 

expedientes, según autorización visible a folio 49 del expediente.  

 

TERCERO: En firme esta decisión, por Secretaría archívese el expediente 

de la referencia, previas las anotaciones y constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZ 
lccf 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del poder público 
Juzgado segundo 2° administrativo oral del 

circuito Judicial de Facatativá 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR  ESTADO   Nº       37 

DE HOY         23 DE NOVIEMBRE      DE          2020 

 

EL SECRETARIO, 


